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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de Resolución que se

adjunta a la presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal

distintas intervenciones en nuestra ciudad, tendientes a mejorar la calidad de vida de

nuestros vecinos, planteándose entre otros aspectos, la reubicación de cartelería

"Ceda el paso" ubicada sobre la calle Hernando de Magallanes esquina Gente del Sur,

rever la situación de "Ceda el Paso" ubicada sobre la calle Hipólito Irigoyen, acceso al

barrio Malvinas el cual ya ha generado serios accidentes de tránsito y evaluar el

proyecto más conveniente para encausar correctamente el tránsito vehicular en la

intersección de las calles De los Ñires y De la Estancia.

Entendiendo que los vecinos son quienes sufren a diario estas

problemáticas y nos transmiten sus necesidades para encontrar una respuesta a sus

reclamos, solicito se evalúe la posibilidad de avanzar en el proye o que nos ocupa con

el acompañamiento del cuerpo de concejales.

Sin otro particular, saludo a Ud. Atte



RESOLUCIÓN CD N° 	 /18.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que evalúe las distintas
tareas que se enuncian a continuación:

• Reubicación de carcelería "Ceda el paso" ubicada sobre la calle Magallanes
esquina Gente del Sur.

• Evaluar la situación de "Ceda el Paso" planteada sobre la calle Hipólito Irigoyen,
acceso al Barrio Malvinas, el cual ya ha generado serios accidentes de tránsito.

• Evaluar el proyecto más conveniente para encausar correctamente el tránsito
vehicular en la intersección de las calles De los Ñires y De la Estancia, en atención
a los serios inconvenientes que se observan el flujo de tránsito vehicular.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación Y
ARCHIVAR.
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